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puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 21 de julio de 2005.

Granada, 24 de enero de 2007.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 14 de enero de 2004.
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Huelva, 18 de enero de 2007.- El Director (Decreto 21/85), 
el Secretario General, José Román Álvarez.

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley 5/83 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad 
a las ayudas concedidas con cargo al programa de fomento de 
empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la Consejería 
de Empleo) y al amparo de la Orden 6 de mayo de 2005.


